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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

1801 Desistimiento de la licitación del servicio de cine en el auditorio de Alcúdia CN-6/2018

Mediante resolución núm.165/2018, de fecha 13 de febrero de 2018, la concejala delegada de Hacienda, Contratación y Estadística ha
resuelto DESISTIR de la licitación del SERVICIO DE CINE EN EL AUDITORIO DE ALCUDIA (expediente CN-6/18 ). La parte
resolutiva de esta resolución es el siguiente:

 "  De conformidad con el informe del área de Cultura del Ayuntamiento de Alcúdia de fecha 12 de febrero de 2018 y loPrimero.-
dispuesto en el artículo 155.4 de la LCSP y en el apartado I) del cuadro resumen del pliego de cláusulas administrativas que regula
el expediente de contratación cn-6-2018, DESISTIR de la licitación del SERVICIO DE CINE EN EL AUDITORIO DE ALCUDIA,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, OFERTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA, VARIOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN, TRAMITACIÓN ORDINARIA (BOIB número 16 de fecha 3 de febrero de 2018).

 Publicar esta resolución en el tablón de contratación municipal y en el Boletín Oficial de las Islas Baleares a los efectos Segundo.-
oportunos.

Alcudia, 13 de febrero de 2018. La concejala delegada de Hacienda Contratación y Estadística ,, Fdo: Joana Maria Bennasar
Sierra. Ante mí, el secretario., Fdo: Juan Seguí Sierra "

 Lo que se publica

 

Alcudia, 13 de febrero de 2018

La concejala delegada de Hacienda, Contratación y Estadística
Joana Maria Bennàsar Sierra
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